
Por indicación del Sr. Decano, se convoca Junta Ordinaria de Facultad que tendrá lugar el próximo
día 14 de octubre, miércoles, a las 9:30h en primera y a las 10:00h en segunda  convocatoria, por
videoconferencia a través de ZOOM, con el siguiente

 Orden del día:
1. Aprobación, si procede,  de actas anteriores.
2. Informe del Decano y del resto del Equipo Decanal.
3. Adhesión, si procede, a la Declaración de la Comunidad Científica Informática sobre la 

Evaluación de la Investigación ("Manifiesto de Málaga").
4. Aprobación, si procede, de la propuesta del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos.
5. Visto bueno del Informe de la Comisión de Análisis del Grado en Ingeniería Informática y 

aprobación, si procede, de la composición de la Comisión de Grado en Ingeniería 
Informática.

6. Aprobación, si procede, del titular y suplente en la comisión de rama de docentiUM.
7. Aprobación, si procede, del Plan de Orientación, del Plan de Captación y del Plan de 

Recogida de Opiniones para el curso 2020/2021.
8. Aprobación, si procede, de los perfiles idóneos de ingreso al Grado en Ingeniería 

Informática y al Máster en Nuevas Tecnologías en Informática, para el curso 2020/2021.
9. Aprobación, si procede, del Plan de Actuación para el curso 2020/2021.
10. Asuntos de trámite.
11. Ruegos y Preguntas

Mercedes Valdés Vela

Secretaria de Facultad
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